
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000028201303519-00 
Ubicación  53355 
Condenado DANIEL MARIN BAZURTO 
C.C # 1023904124 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy veinticuatro (24) de octubre de 2022 , quedan las diligencias en 
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la 
providencia del VEINTIDOS (22) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) por el término de cuatro (4) días para que presente la sustentación 
respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence 
el veintisiete (27) de octubre de 2022 . 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 

 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
 
 
 
 
Número Único  110016000028201303519-00 
Ubicación  53355 
Condenado DANIEL MARIN BAZURTO 
C.C # 1023904124 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 28 de Octubre de 2022, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de Noviembre de 2022. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 

 
 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
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Bogotá 23 de Agosto de 2022. 

 

 

Señor 

JUEZ QUINTO (5) PENAL DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. DE 

BOGOTA. 

E.                                                                 S.                                                                                   D. 

 

 

Radicado: 110016 0000 28 2013 0351900. 

Condenado: DANIEL MARIN BAZURTO. 

Cedula: 1.023.904.124. De Bogotá. 

Delito: Homicidio. 

 

 

REFERENCIA: RECURSO DE APELACION. CONTRA LA DECISIÓN DEL AUTO 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 601 DEL 30 DEL  JUNIO DE 2022. PROFERIDO POR ESTE 

DESPACHO. 

DANIEL MARIN BAZURTO. Obrando  en mi condición de condenado dentro del proceso de 

la referencia comedida mente me dirijo a su honorable despacho con el fin de 

manifestarle encontrándome dentro del término legal  por medio de este escrito sustento 

el recurso de apelación contra la decisión del auto interlocutorio Número 601 del 30 de  

junio de 2022. Proferido por este despacho. Mediante el cual revoca mi prisión 

domiciliaria en los siguientes términos:  

RECURSO DE APELACIÓN: Señor juez Septimo 7º Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bogotá D.C., interpongo recurso de apelación contra la  decisión  tomada  

mediante el auto interlocutorio 601 del 30 de junio de 2022. En la que el juez quinto de 



ejecución de penas y medidas de seguridad revoca mi  prisión domiciliaria, por cuanto en 

el numeral tercero (3) 

“3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P. Con base en el informe de notificador ingresado a este 

despacho el 18 de abril de 2022 mediante el cual dio cuenta del incumplimiento del penado a las 

obligaciones que le asisten como beneficiario de la prisión domiciliaria, toda vez que no fue 

encontrado en su domicilio y/o lugar de trabajo los día 10 y 22 de Marzo 2022 por lo que este 

Juzgado ordenó correr mediante auto de fecha 19 de abril de 2022, el traslado previsto en el 

artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de que el sentenciado brindara las explicaciones 

correspondientes a su incumplimiento.” 

Manifiesto que el día 10 de marzo viene el notificador del juzgado a notificarme en físico 

el permiso de trabajo el cual ya estaba otorgado por el juzgado quinto de ejecución y 

penas de Bogotá desde el día 22 de febrero del 2022 cuando el viene yo ya me encuentro 

en mi lugar de trabajo , halo cual como me llamo una familiar el le pregunta que si estoy 

lejos yo le respondo que estoy en el lugar de mi trabajo el responde que no importa que el 

me envía traslado de la notificación a suba al lugar de mi trabajo  el  22 de marzo del 

presente año. Fue la segunda visita para notificar el permiso , señor juez déjeme dejarle 

en claro que yo trabajo en un taller de mecánica con mi señor padre que ya es de edad me 

llego un trabajo el cual el señor dueño del vehículo fue a comprar el repuesto dos veces y 

lo trajo mal .como de mi casa al lugar de mi trabajo puedo coger esa ruta yo le dije que lo 

compraba para no perder más tiempo y plata, yo entro a mi lugar de trabajo a las 11 de la 

mañana yo me confié y el señor donde había el repuesto no había abierto, me quede 

esperándolo y paso el notificador a las 12 del mediodía y yo llegue al lugar de mi trabajo 

alas 12:30 se que pudo ser esta falla mía por exceso de confianza pero nunca de mala 

intención o por estar haciendo otras cosas que no fueran de mi trabajo . la tercera visita 

me la hace el día 01-de junio del año en curso en la cual yo me encontraba comprando 

unos repuestos pero porque ese día yo estoy en mi permiso de 72 horas que se puede 

verificar con el inpec que salgo todos los meses el día 30 a las 11 de la mañana ósea que 

yo estaba disfrutando de mi permiso administrativo de 72 horas . 

 

 

 “En razón de lo anterior, este Estrado Judicial mediante providencia de 19 de abril de 2022, ordenó 

correr el traslado del art. 477 al condenado, para que justificara el incumplimiento a las 

obligaciones impuestas al serle concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, decisión, que pese 

a tratar de ser notificada al condenado, no fue posible surtir tal notificación, toda vez que, según 

un nuevo informe de notificador, el día 01 de junio de 2022 al desplazarse hasta su lugar de 

trabajo del condenado con el fin de notificar el traslado de que trata el artículo 477 de la Ley 906 

de 2004, aquel no fue encontrado en el sutio autorizado, pues según información suministrada 



por el señor Didier Marin Rodriguez “al requerir la presencia del condenado, manifiesta que es el 

progenitor, y que el condenado se encontraba comprando unos repuestos en el siete de 

agosto…” 

CONCLUCION DE LA PETICION: 

 

Señor juez honorable de esta república hoy yo quiero llamar su atención ya que siento que 

no he sido escuchado, yo quisiera entender en que momento a ver pedido mi permiso 

para trabajar me esté complicando tanto las cosas ya que ni en la cárcel nunca tuve un 

informe por nada, cuando empecé a salir de 72 horas siempre cumplí a cabalidad con las 

reglas impuestas por la ley y por el centro penitenciario , yo quise pedir este permiso para 

colaborarle a mi familia ya que por pandemia se vio muy afectado el bolsillo de casi todos 

los colombiano puede ver y verificar que el año casi y medio que estuve en mi casa solo 

con la domiciliaria no tengo informes por no estar en la casa siempre cumpliendo a 

cabalidad cuando ya pido este permiso se me complica todo tanto al punto que me 

quieren devolver para el lugar señor juez que de verdad en mi vida quisiera regresar 

entienda que esto para mi sería un daño psicológico muy grande y pues para mi familia. 

señor juez pero la verdad esto da para acabar con mi proceso de resocialización que no es 

de un año ni de dos son ya 8 años y medio purgando pagando y aprendiendo de este error 

entre a los 22 años a la cárcel por primera vez y a mis 31 años todavía pago este erros. me 

acogido a todos mis beneficios de ley y todos me los han otorgado por mi buen 

comportamiento espero esto sea tenido en cuenta , espero pueda leer bien mis excusas y 

sepa que mi postura es aclarar este tema lo ,mas antes posible ya que me estoy viendo de 

verdad viendo afectado hasta psicológicamente aquí esperare para cumplir a cabalidad 

cualquier orden que su señoría emita muchas gracias por la atención prestada quedo 

esperando una pronta y positiva respuesta  

 

 

 

 

 

 

Atentamente: 



 

 

DANIEL MARIN BAZURTO. 

Cedula: 1.023.904.124. De Bogotá. 

Correo electrónico: danielmarin2711.dm@gmail.com 

Numero de contacto: 3143310792 

Niu :821729 
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recurso de apelacion

Daniel Marín <danielmarin2711.dm@gmail.com>
Mar 23/08/2022 5:04 PM

Para: Juzgado 05 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 KB)
Recurso de apelacion Daniel Marin.docx;
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URGENTE-53355-J05-AG-DAAJ-RV: recurso de apelacion

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 8:15
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Daniel Marín <danielmarin2711.dm@gmail.com>

Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 5:03 p. m.

Para: Juzgado 05 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad
- Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: recurso de apelacion
 


